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Convocar el proceso de selección de la plaza que
más abajo se relaciona, de conformidad con las
siguientes:

BASES DE LA CONVOCATORIA PARA LA
PROVISIÓN EN PROPIEDAD DE DOS PLAZAS
DE LA ESCALA DE ADMINISTRACION GENERAL,
SUBESCALA ADMINISTRATIVA, MEDIANTE EL
SISTEMA DE CONCURSO-OPOSICIÓN, PROMO-
CIÓN INTERNA.

Es objeto de la presente convocatoria la provisión
mediante el procedimiento de Concurso-Oposición,
Promoción Interna, de 2 plazas de Administrativo,
pertenecientes a la plantilla de Personal Funciona-
rio de la Ciudad Autónoma de Melilla, encuadradas
en el Grupo C, Complemento de destino y demás
emolumentos que correspondan con arreglo a la
legislación vigente.

Dichas plazas están previstas en la Oferta de
Empleo Público para el año 2006 (B.O.ME. núm.
4258 de 6 de Enero de 2006 ).

1.- REQUISITOS ESPECÍFICOS.-

a) Estar en posesión del Título de Bachiller, FP
II o equivalente o tener superado el Curso de acceso
a la Universidad para mayores de 25 años (o estar
en condiciones de obtenerlo antes de que finalice el
plazo de presentación de instancias ).

A las instancias deberán añadirse necesaria-
mente debidamente autentificado, copia de la titula-
ción exigida.

En defecto de la titulación exigida, se requerirá
una antigüedad de diez años en un Cuerpo o Escala
del Grupo D o de cinco años y la superación de un
curso específico desarrollado a los efectos.

b) Tener una antigüedad de al menos dos años
como funcionario de carrera propio o transferido de
la Ciudad Autónoma de Melilla, como Grupo D.

2.- PROCESO DE SELECCIÓN.-

Se celebrará primero la fase de oposición y
después la de concurso.

A) FASE DE OPOSICIÓN: Constará de los si-
guientes ejercicios:

Primer Ejercicio: De carácter obligatorio, igual
para todos los aspirantes, consistirá en contestar
por escrito un cuestionario de ochenta preguntas,
con tres respuestas alternativas, durante un período

máximo de noventa minutos, que será determina-
do por el Tribunal inmediatamente antes del co-
mienzo del ejercicio, de entre las materias conte-
nidas en el programa de esta convocatoria.

Cada pregunta contestada correctamente se
puntuará con 0,125 puntos,  penalizando las
contestadas erróneamente, restando una pregun-
ta acertada por cada tres contestadas errónea-
mente, siendo necesario obtener un mínimo de 5
puntos para pasar al siguiente ejercicio.

Segundo Ejercicio: Resolución de un supuesto
práctico relacionado con alguna de las materias
del programa adjunto en un periodo máximo de
noventa minutos.

Este ejercicio se calificará de cero a diez
puntos, siendo eliminados los opositores que no
obtengan, al menos, cinco puntos en este ejerci-
cio.

Cada uno de los ejercicios de esta fase de
oposición tendrá carácter eliminatorio.

B) CONCURSO: Se valorarán los siguientes
méritos:

ANTIGÜEDAD:

Por cada año de servicio prestado en la Ciudad
Autónoma de Melilla como Grupo D,  0,3 puntos,
hasta un máximo de 2 puntos.

Para el cómputo de los años, se despreciarán
las fracciones inferiores al año.

NIVEL DE FORMACION: Poseer titulación aca-
démica superior a la exigida como requisito en la
convocatoria:

a)Título Universitario de Grado Superior o equi-
valente, 1,5 puntos.

b)Título Universitario de Grado Medio o equiva-
lente y Diplomatura, 1 punto.

La puntuación será la que se derive de la
acreditación de una titulación superior a la exigi-
da, sin posibilidad de acumular puntuación por
diversas titulaciones.

CURSOS: Por cursos relacionados con la pla-
za a desempeñar, 0,01 puntos por hora, hasta un
máximo de 1 punto.

Los cursos inferiores a 15 horas no se compu-
tarán ni aislada ni conjuntamente.


